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REALES .DECRETOS

En consideraci6n a lo solicitado por el <.reneral
:00 brigada D· Francisco SoJavem Sa.lvador y de
'conformidad con lo prop~sto por la Asamblea. de la.
IOOal y Militar Orden de San Hermlenegildo,

Vengo en concederle 1'1 Gmn Cruz ~ la referida!
Or<llin, con la antigüeda4 <lel día siote de septi.embrlJ
de mil novecient08 diez y lreis, en que cumph6 las
oondiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a siete do febroro de mil no
v~cient08 diez r siete'

ALFONSO
el Ministro de I.Ouerra,

AGUSTíN LUQUE

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad MilitM,
On comisión, de la. primera regiÓn, al ins~~or mó
dico <lli seguDlda clase D. J086 Delgado y I,todrfguez,
cleetinado e.ctualmenw en la segu1\dn reglón..

Dada en Palacio a. siete de febrero de oul no
vooient08 diez y siete·

ALFONSO
el Ministro de la Ouerra,

AounfN LuQU&

Vengo en nombnLr rMpector. de ~d.o.d Mi1i~,
en comisi6n, de la. segUnda. r~ón, al lns~tor me
dico de IJ~UDda clase D. Enrique CanlJ:lleJ8B y ~~.
'Deros destinado actualmente eJ1 la. qUJDta ~gI6n.

Dado en Palacio a siete de febrero de mil no
Wcientos diez y siete·

ALF..oNSO
el Ministro de la Oa~

ACUSTlN LUQUE

Vengo en nombrar Inspector de ~dad Militar
¡oo la. quinta regi6n, aJ inspector médico de segunda.
.clase D· Fausto Dominguero y Cortells. .

Dado en Palacio o. siete de febrero de oul no
\V~ntos diez y siete·

.El Ministro de la Oacrra,
AGUITiN LuQU&

© Ministerio de Defensa

REALES ORDENES

CRUllEB

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
primer tenit'nte de Infantería (E. R), D. José Pé
rez Silva, en ]a¡ instancia que V. E. cur~ó a. esta
Ministerio con esCrito de 26 de enero último, el ·Rey
(c¡. D. g.) ha. tenido a bie.'l concederle permuta. de
la. cruz de plata del :Mérito lfilita.r Con distintivo
blanco, iUO obtuvo según rea.! orden de 25 de octu
bro de 899 (D. O. núm. 238), por la de primero.
clase de igual orden y distintivo, can a.rn..'glo a.
lo diapueato en el art. 30 del reglamento de la.
misma·. '

Da reo.! orden lo digo o. V. E. para.' llU conoci·
miento y demáB efectoe. Dios guarde a. V. E. muchoa
añoe. Ma4rid 6 de febrero de 1917.

rUQUE

Sailor General en Jefe del Ejército deEepa&. en
Alriea.

Excmo. Sr.: En vistA de lA insta.neta. que cursó
V. E. n. eete Ministerio con su escrito de 25 de
cnero último, promovida por el primer teniente de
Infnnterfa. (E. R.) D. JUAn Fuertes G~mez, en sú
plica. de que le Ilean 'permutadas cuatro crUC68 de
platn del Mérito Militar, d08 con distintivo rojo y
dOll con distintivo blanco, que obtuvo según reales
6rdenes de 22 de julio de 1896 Y 6 de mayo de
1897 las primeras, y 20 de noviembre de 1902 y
8 de enero de 1906 las últimatl, por otms de pri
mera clase. de la misma. Orden y disti.ntivos ?O
rrespondieotes, el Rey (q. D. g.) ha. tenido n. bien
a.ceeder él, lo solicitado, por estar cOJIlprendido el
rceurrentie en el art. 30 del reglamento de la Orden,
aprobaido 'POr real orden de 30 de diciembre de
1889 (C. L. núm. 660).

De real orOOn lo digo a Y. E. pam su ~onoci
miento y demás efectoe. Dioa guude él, V. E. muchos
años. Madrid 5 de febrero de 1917.

LUQuz

Señ'or OapitAn geueral de Canarias·

. l.
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SeedOI .e IrIIUIIII
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el empleo superior inmediato, en propues
ta. reglamentaria. de lUlcensos, a. 108 maestros de
fábrica. de segunda. y tercera. clase del Personal del
MateriaJ. de Artillería. D. Francisco Argente del Cas
tillo con destino en la. Fábrica de Pólvoras y Ex
plosivos de Granada. y D. Aurelio Fernández Alon
so con destino en la. Pirotecnia Militar de Sevilla.,
e~ atención a. ser los más ant.iguos de las esca·las
de su clase y hallarse en condiciones de ser aseen
did06, wsignándole8 en el empleo que se les ~on
fiere, la. efectividad del dia 10 de enero próxlmo
pasado. .

De real orden lo digo a. V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 8¡ V. E. muchos
años. Madrid 5 de febrero de 1917.

Señor Capitá.n genera.! de la segunda regi6n.

Señor In~rventor civil de Guerra. yM3tl'ina. y del
ProtectoI3do en 'Marruec08.

PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido
o.ombrar ma.es~ ~ ta.Jler de ter~ clase del ~
sonal del ~teria.I de ArtilleI~ deo oficio maquinlsta
electricista., al opositor aprobado en las oposiciones
verifica.das en e1 Taller de precisión, Laboratorio y
Centro Electrotécnico D. Juan Montero Cantill6n, pro
'~ente de la o~e de obrero filiado, con deilti:lo
lln la 8egundo. Seoción, afecta a¡l Parque regiaoal de
Sevilla., en cuyo empleo le será asi¡zna.dp.la. e1lectividad
de esta techa. Y' pasando destinado al Pa.rqWl de lo.
Coma.ndancia de Artillerfa de M)Lllon-..

De renl orden lo digo a V. E. para. su con:>ci.
tlDiento_ 1. demás efectos· Dios gWU'de & V. E. muchos
~oe. 'Madrid 6 de febrero de 1917.

L"Qt1&

Bedores C&pitBnlJ!l genera.les de la eegunda. región y de
BaJea.ree.

Seftor Interventor civil 'de Guerra. y Ma.rina. y del
Protectorado en Ma.rruecoa•

•••

SICdn de IDladncla
DESTINOS

Excmo· Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien
disponer que el sargento de la. primera Coma.ndac
cía de tropas de Intl"Ildencia AleJlW1dro Ge.rrido Cas,
tro 1 el de' la. de !Awache Manuel Va.nL Brenes,
caml)¡en. reepectimmente, de destino, ca.11B8ondo alta.
y baja. en 1& próxima revista. de comisa.rió.

De real orden .10 digo a. V. E. paza. 8U conoci
miento y~ efec~. Dios gu.a.rde a. V. E. muchos
añ08. Madrid 6 de febrero de 1911.

Señores Capitán general de la. primela región y Ge
neral en Jefe del Ejército de Es~ en A!rica.

Señm: Inten-entor civil de GlJl8lT8, y Ma.riDlfto ., del
Pr~ (lO lfarruecos.

-
© Ministerio de Defensa

INUTILES

Excmo. Sr.: En vista del expediente qu~ V. E.
cursó u. este ·Ministerio en 26 de enero próximo lJU
aa<1o, in!'ltruído no instn-nci:L del soldado de la Co
mandancia de tro¡ns de Iutendencia. de ca~pa,ña

de ,Melilla. :Fmncisco ~ne Aguiar, en solicitll,l
do que se le conceda el ingreso en el Cuerpo de
Inválidos, el Rey (q. D. g.), de acuerdo. Con lo
iníorma.do ror ese Alto Centro, se ha serVldo des
estimar la. petición del intere~o, por carecer de
dere<:ho a. lo que solicita., y disponer su baja ca
el Ej6rcito, por haber resultado inútil pa.rn. ey ser
vicio' y hallarso comprendido en la. clase pn~era,

sección segunda de la real orden de 18 de septiem
bre de 1836,· haciéndole el señalamient:> de ha
ber pasivo que le corresponda., ese Consejo Supremo.

De real orden lo digo a. V. E. pa.m. su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a, V. E. muchos
años. 'Ma.drid 6 de febrero de 1917.

1\00000N UJQUJfl

Señor P~idente del Consejo. Supremo de Guerra.
y 'Marina..

Señores Genelal en Jefe del Ejército de Espa.ñn.
en Africa. e Interventor civil de GueI'I'3( y Marina;
y del Proteetomdo en Marruecos.

'..
SIaIea de IDstruUlI., RedataDllnto

, Climas diversas
ACADEMIAS

Excmo. Sr.: En vista. de 1'l. instancia. que' cursó
a. este Ministerio el General Presidente del Colegio
de María Cristina, promovida por el aJumno de
dicho Colegio D. Luis ·.Mondejar Gil de Pareja., en.
súplica. de que so le conceda prórroga. de presen
tación 110 emmen en la. próxima. convocatoria. a. in
grC80 en la. Almiemi& de Inrn.nteria, el Rey (q. D. g.)
ha. 'tenido a. bien, acceder a. la petición del recurrente,
por 'halla.r&e comprendido en d &:¡:artado d, condi
oión 5.•, regla. 2.. d.e llUI dictarlaB ~ la. última
convocato~ -

Do I'8IJ orden lo digo Bl V. E. pam su conoci·
miento_ '1 _demás efectoe. Dios guarde a. V. E. muchos
ai\oe. 'Maldrid 6 de febrero de 1917.

LVQuJt

Beüor Q¡,pitán general de la primem. región.

CONCURSOS

Cirevlar. :F.xcmo. Sr.: Pa.ra. proveer, Con arreglo
a lo que preceptúa. el real decreto de 1.° de junio
de 1911 (C. L. núm. 109), una pla:za. de oo:pitán
de Ingeniero profesor, en comisi6n, en el Colegio
ae huérf.a.nos de Santa Bárbara y San Fernando,
el Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien disponer que en
el té~ino de un mes, a. partir de esta. fecha, ten
ga. 'lugar el correspondiente concUrso, con objeto'
de de8empeñar las B8ignattml.'l de Aritmética, Al
gebm., Geometrla y Trigonometría del segundo, ter
cero y cuarto 000 del bnchiJ.lera.to; Aritméti~ Al
gebrn., Geometría. y Triganometr(a. de la. prepara.
ción militar, primer ciclo y Aritmética paza ingreso
en el cuerpo de Correos. Los que deseen tomar
parte :en el referido concurso deben promover sus
instancias acompañadas de las hojas de servici<l>fl
y de hech08 y demá.s documentos justificativos de
BU aptitud, que aerán dirigidas directamente a. este
,Miniaterio por los primeros jefes de loe Cuerpos o
dependenciu, Como 'Previene la real orden circoIa.r
de 12 de DI&rSO de 1912 (D. O. nÚDl. 59), oonsig
I&Ildo 108 que se haUt!D sirviendo en B&l~, (]a..
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narías y Africa, ~i tienen cumplido el tiempo de
. permanencia.

De rool orilen lo digo a V. E. pa.ra su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. K muchos
año.'!. ~Iadrid G de febrero de 1917.

I:UQUE
8efior.••

DESTINOS

Excmo. Sr.; Aprobando lo 'Pr.opuesto por el Di
rector de la A<'a.demia de Infantefla~ el Rey (q. D. g.)
so ha servido disponer que el capitán profesor don
Adolfo Prada. Vaquero, que ha. cumplido en fin del
mCt:l próximo pasado el plazo máximo de profesorado,
quede en situación de excedente en esto. región y
prestando sus servicios en comisión en dicho Centro
de enseñanza hasta la. terminación de los exáme
nee extraordinarios del presente curso, Con arreglo
:lo lo preceptuado en el arto 22 del real decreto de
1.0 de junio de 1911 (C. L. núm. 109).

De renl orden lo digo a. V. E. pa.ro. su conoci
miento y demáB efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
años. -Madrid 6 de febrero de 1917. .

L'UQUE

Señor Capitán. general de la prime~a. región.

Seüores Interventor civil de Guerra. y" Marillicl Y del
Protectorado en Marruecos y Director de 1& Aca
demia de Infantería..

PAsm A OTRAS ARMAS
. .' , : : i /ir r.~l ii;] IIIWl
Excmo. Sr.: Accediendo a. lo solicitado por 'éf

primer teniente del regimiento Infanteríai de Valen
da núm. 23, D. Félix Míngúez Bla.nc, el Rey (que
Di08 guarde) se ha. servido disponer que sea. eli.
minado de la; esca1& de aspirn.ntes a ingreso en el
cuerpo de Ce.rabineroe.

De rool 'orden ]0 digo 81 V. E. pa.r.L su conoci
míonto y dem6.8 efectos. Dios gua.rde .. V.E. muchos
años. 'Madrid 6 de febrero de 1917.

LUQU&

8cl\or CapiM.n general de la. sexta' región.

8efiar Di~ctor genera.l da Cambineroe·

Excmo. Sr.: Accediendo a. lo solicitado por el
primer 'teniente de Infa.nteria. del cuadro eventual
de Lam.che D. José Cabeza. Femá.ndez de OaBt.ro,
el Rey (q. D. g.) ha. tenido a. bien dispc.ler que sea.
eliminado de la es<ala de 8.llpiraates a. ingreso en
el cuerpo de Co.mbineroe.

De real orden lo digo a. V. E. pa.ro. su conoci
miento y demáB efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
a.iíos.Madrid 6 de febrero de 1917.

L\JQU&

Señor General en Jefe del Ejército de España ea
Africa.

Sl!ñor D~tor general de Carabineros·

PENSIONES DE CRUOES

Excmo. Sr.: Vista ]a; instanoia. que V. E. cursó
a e&teMinisterio en 29 de eocro próximo pua.do,
promovida. por el <mabinero de Ja. Comandaocia de
GuipÚ%cro Alejandro Pa.lIwi08 PallAs, en súplica; de

© Ministerio de Defensa

quo se le conceda. la pensión de cinco pe8e~ men
Ruale.o¡ por 8tlumulación de tres cnIces del Mérito
~Iilitar con distintivo rojo, de que está. en pose
sión, el Hey (q. D. g.) ha. tenido a. bien acceder a.
lo solicitado por el recurrente, como comprendido
en el nrt. 49 del reglamento aprobado por real
orden circular de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nÚ
mero 660), debiendo cesar en el percibo de 13. 'pen
sión do 2,50 pesetas mensuales, correspondÍlmte a.
la. cruz qu€' le tué concedida. por real orden de 17
de febrero de 1910 (D. O. núm. 38).

Do real orden lo digo a. '". E. pa.ra. su conoci
miento_ y demáB efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
a.ñ08.Madrid 6 de febrero de 19li.

I:UQUlt

&ñOl' lDirector general de Carabineros·

Señor Interventor civil de Guerra y Marina. y del
Protectorado en Marruecos.

8UPBRNLJKJ.l.:RARI08

Excmo. Sr.: Accediendo a. lo solicitB,do por el
teniente auditor de tercera. D. Tomás Claver Pra
das, en situad6n de reemplazo por enfermo en la.
seguJlda región, vuelto al servicio activo, el Rey
(q. D. g.) ha. tenido a: bien concederle el lJWle a.
la 8ituMión de supernumel1LrÍo sin sueldo, con o.rre
glo a lo preveni<Io en el real decreto de 2· de
agosto de 1889 (C. L. núm. 362), quedando &ds
cripto pa.ra. todos los efectos a. la subinspección
de la quinta región.

• De real orden lo digo Si V. E. pa.ra; 8U conoci
miento y demá8 efectoe. Dios guarde .. V. E. muchoe
años. 'Madrid 6 de febrero de 1917.

-
Sei1ol'~ Co.pitnnes genet&les d~ ).1. segunda y quinta

regiones. J

&fior Interventor civil de Guerra. y Marina. y del
Protectorado en Manueco.'J.

DISPOSICIONES
de 1. Sublecretarl. y Seccione. de elte.~

Y de In DependencIa unir."

SlcdD' di IIlaDtenl
OONOURSOB

•
Circular. DebLendo cubrirse por oposición, a tenor

del 'Vigente reglamenf.q, 'll.nP plaza de músico de
tercera, cOJTeBpon4iiente o. clarinete, que se halla
vacante len el regimiento Infa.ntería de Extrezna,..
nura. núm. 15, cuya plaáL mayor rElBide en Algeciras,
de orden del Excmo. Señor Ministro de la. Gue
rra. se nJluncia el oportuno concurso, en el eua.}
podrán tomar }la.rte los individuos de la olaJle
civil que ]0 deseen y reUn8ll las Condiciones y cir
cunstanoias pel'80Q1l.1es exigidaB por las vigentes dis
posiciones.

Las solicitude8 se dirigirán al r'te del expresado
, eJUerpo, terminando su ac1miai6n e día 28 del mes
actual·

MBdrid 7 de febrero de 1917-
mleIe 4. la l!IIIecdó.,

~ FlpllU.-
Circwlar· Debiendo cubrirse por oposición, a. tenor

%tel vigente reg~to, una plUa de m6.sioo de pri
mera, co~pondien~ 80 olarinete, que lI6 bÑla ~
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ctlnw en el regimiento Infantería de Toledo núm· 35,
cuya plana mayor reside en Zamora, de orden del E~

celentrsimo Señor Ministro de la Guen'3. se anuncia
el o'portuno concurso, en el cua.l podrán tomar parte
los mdividuos de la cIase civil que lo dese~n y reunan
las condiciones y circunstancias personalcs cxigida8
por las "i~ntes disposiciooes.

Les solicitudes Be dirigirán al jefe del' exprcsarJo
ouerpo, terminando su admisión el día. 28 del mes
actual·

)mdrid 7 de febrero de 1917-

El Jefe de la 8ecct6D,

'M.1ttU1 FiguerlJs.

Circular· Debiendo cubrirzre por oposición, a tenor
del vigcnto reg~nto, una. pJa.za. de músico de se
gunda, conespondiente a requinto, qu.e se halla va
cante en el regimiento Infantería. de Toledo núm. 35,
ouya plana mayor reside en Zamorn, de orden del E~
.oelentísimo Señor Ministro de la Guerra. se anunclBl
el oportuno concurso, en el cual podrán tomar parte
los individuos de la clase civil que lo deseen y reunan
las condiciones y circunstancias personajes exigid:1B
por 1aB vigentes disposiciones·

I.wI solicitudes Be dirigirán al jete de'l expresado
~rpo, terminando su admisión ee día. 28 del mes
actu;al.

MPdrid 7 de febrero de 1917·

El Jefe 4e la 8eeeI~D.

'M-mul 'l!JpI'"

Circular, Debiendo cubrirse por oposici6n, a. tenor
del vigente reglamento. una ,pl8.za de músico de tet-
<:en!., correspondiente a slUofou tenor en al bemol, que
86 halla vacante en el regimi,ento Inta.ntería. de Bar
bón núm· 17, cuya plana mayor meide en Málaga, de
ord~n 001 Excmo- Señor Ministro de la. Guerra. 1Ie
anuncia el oport.uno concurso, en él oual podrán tOmal'
pa.rOO.Ioe individuos dc la. c1a.se civil q.ue lo deseen
y reunan las condiciones y circun.tA1nclU persoua.le.
éxigidaa por las vigentes disposiciones. .

Lea 80licitudes se dirigirá.n al jefe del expresado
ClUerpo, terminando .su admisi6n el dfa. 28 del me.
actual·

'MPdrid 7 de febrero de 1917·

El J.fe 4e1& lleeol6o.

'M~ FIKIII'.'.

Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n,' a. tenor
d~l vigente reglamento, una plBza. de músico de ter
cera., correspondiente a. trompa en al bemol, que se
'halla vamntle en el regimiento IDCanf4yín. de Valen
cia núm· 23, cu~ plana. mayor 19Bide en Santander, de
drdcn del Excmo· Señor Ministro de la Guerra. Be
nnuncia.él ej>ortuno concurso, en el cual podrán tomar
pa.r1Ia 108 individuos de la. 01&88 civil <J,ue lo deseen
y reuuaD la.9 condiciones y circunat&nC1&B personales
oXigidas por la.9 vigentes di'Jposicione8'

Las soficitude8 Be dirigirán al jefe del expresado
OW'rpo, terminando .su admisión el día. 28 del mes
a.etueJ·

Madrid 7 de febrero de 1911-

&1 Jere •• 16 s-t6D,

'Maul 't:JKIIHN

OfrC1llar. Debiendo cubrirse por oposición, a. tenor
del 'Vigente reglamento, UDfI. plaza. de m6aico de
prime"", correspondiente a. flisoorno, que se haJ.la.
vaeIUlte en el regimiento Infantería. de Sabaya.
número 6, cuya pla.na mayor reaide en Tetuán,
de orden del Excmo. Seflor Minísuo de la. Gue-
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rra sc anuncia. el oportuno concurso, en el cual
podrán tomar pl-rte todos lo:> individu~ .de la cla~e
civil que lo deseen y rennan la.'l Cl)ndl~lOnell y ~lr

cunst;¡ncias personales exigida.'! }>Jr la., vi~ente1 di;
posiciones.

Las sol icitudes sc diri'Tirán nI jefe repre~ent3d~

del expreeo.do cuerpo en );radrid, terminando ~u od·
mit;ión el día. 25 del mes act.ual. .

Madrid 7 de fcbrero de 1917·

El Jere de la 8eeclÓn,
Mllnuel Figueras,

• ••

lealaa de sanidad IlllItar
PERSONArJ AUXILIAR DE SANIDAD :mLITAR

Excmo. Sl".: En vista. de 1'1. propue,b. formu1a.da
por el jefe de la farmacia militar de Burgos, y en
contrándose comprendido el practica.nte civil de la
misma D. 'Modesto González Merino en el arto 12
del reglamento de 9 de mayo de 1908 (C. J,. nú
mcro 77), de orden del Excmo. Señor Ministro de
la Guerra, se le concede el :u;censo a. la s'lgunda
categoría, llBignándole la gmtifica~ión diaria de 3,50
pesetas dcsde 1.0 del mes actual. _ .

DiOl! guarde a. V. E. muchos. anQs. J.ladnd 6
db febrero de 1917.

Jn Jefe d.e la BeeolóD,
Casto López Brea

Exémo. Señor InspectOr de Sanidad Milítll.r de la.
sextD. región.

Excmo. Señor Presidcnte de 1..l. Junta facultativa
de Sanidad Militar y Señor' Directol' del J.nbo·
JUtorio CentrnJ de Medicamentos.

---
Excmo· Sr.: De orden del Eltcmo. 8:)fl.w Ministro

de la. Guerra. se dÍBpOnc q'U.O .Tosé Lópcz ,Peñn., que
fué nombrado mozo de la. farmacia mi1itnT de Yalla
dolid en 9 de diciembre úlUimo, cau.e bo.ja. eoo la
mÍBIDl\ por haber renunciado a ro destino·

DiOl guarde a y. E. m'uohos al\o.. Muflrid 6 do
febrero de 1917.

El Jete 4. 1. 8et'elón,
Casto LápIZ Brea

Excmo. 8efior Inspec~r de Sanidad Militar de la
léptima región.

'Excmo· Seiíor Presidente de la. Junt.a. Facultativd de
Sanidad Militar y Señor Director del Laboratorio
Central de Mediqa.mentoe.

Como resultado de los exámenes verificados en vir
tud de la convocatoria de 22 de diciembre último
(D. O. o6m. 290), para cubrir plazas de moz8s
de laboratorios y farmacias militares, de orden del Ex
celentfsimo Se60r Ministro de la Guerra, se aprueban
las siguientes relaciones, formadas con arreglo al' re
glamento de 9 de mayo de 1908 (C. L', n6m. 77),
quedando constituida con los 'individuos comprendi
dos en tilJas la escala de aspirantes a las citadas
plazas, en las que serán colocados en la forma que
detertnína el arto II del referido reglamento.

Dios guarde a V. E. muchos afias. Madrid 6 de
febrero de 1917.

El Jefe 4e 1& lleoc16D,
Cato Lápez Brea

Se4or.••



n. o. n~ 82 8 de feb1'el'o de 1917

NOMBRE8

D. José Aycart Terraga •..••••• '. ~ •••••••.••••••••• Aptoparaeacribienteyme-
• canógrafo.

Angel Alday Ayala ••• , •••.•••••••••.••••.•••••••
Pedro Ortega Ruiz , •••.•.•••••••••••••••.••.•••.
Anastasio Asensio Mulloz ••••••••••••••••••••••.•
Manuel González Duarte ••••••••••••.•••••••.••.•

Relación núm. 3

\

Nó:eero

orden ----------------:.--1--------

)

1 Casimiro Fernández Martlbez •..•••••. , •.•.•••••••
Relación núm.l 2 D. Manuel Carvajal,,! Valsa ••••...•••.••.• , ••..••• Apto para escribiente.

3 Segundo Dlaz Esplntu Saoto •••••• '.••..•••••••••• ldem
Procedentes ~e la b~gada de tro- 4 D. Alfonso Ayllón dl" Lara •••••••••••••••••••••••. Idem:
~s de SaIlldad militar. . . S Pedro Laborde Márquez ' ..

6 Luis Méndez Guilléo ••••••••••••••••••••••••.•..I .

I
7 Jesús Pintado Recuero. ... • • • • •• • .•••••.•••••••••

R~/ac/(jnnúm. 2 8 Gonzalo Valtueña Antón ••.•••.• , ••••..•••.•••••• Apto para escribieote.
9 Daniel Calvo Zorraquío •• • . • • •• • •••••• ' ••••••.••

Licenciados del Ejército, •••••. 10 ~aniel Martlnez Valero •.•••••••••••••.•••••••••. Apto para escribiente.
11 edro Nougu6s Martfnez •.•••••••••••••••••••.••• Idem.

I

ó ~ ::

Paisano ' . , .. ..} 1415
16

I

Madrid 6 de ~ebrero de 1917.-Ltljer Brea.
-------- -411 _

SlCdO. de IIStracdtD. RaJllIamlealo
, CInes dIVersos

LICENOIAS

recci6n general de la. Deuda. y Clases Paaivas, lo
que sigue:

cVistos loe expedientes de inutilidad instruídos
a. loe individuos de tTopeJ comprendidos en la. ad
junta. relaci6n, que da. principio con el sold.e.do de
Ingenieros Francisco Arizmendi Aizpuru y termina.
con el de igual clase de In!a.nterw. Paulino Mar·
gollés Otero, '

Resultando que por las rea.les 6rdenes que se in
dioon, se ha. dispuesto que C&usen baja en activo,
porbaber sido decIa.rndo8 inút.ilea }&I'& el servicio
por loe motivos que en la.e mislI\88 8e citan.

ElIte Consejo Supremo, en virtud de la8 f8XJulto.des
que le confiere 1& ley de 13 de elUlfO de 1901, ha.
clasificado a cada. uno de ellos con el haber pa.
sivo mensual que 8e lea BeftaJa, a.bonable por lo.
Delegaci6n de Hacienda. y desde laa fechas que en
lo. misma. se indican.)

Lo digo a. V. E. de orden del Excmo. 8efior Pre
llidente JBIB, BU conooimie:nto y finea consi~ui.cnteB.
Dios gua.rde & V. E. muchOB afios. Madrid 6 de
febrero de 1917.

EII.r. de la 8eooI6D,
1(111 'Mul4 'FJtuld8

Señor Director de la Academia de Artillerla.

ElI:~mo. Sefior Ce.pitAn general d~ la primera. re
gl6n e Ilmo. Sei\or Interventor Civil áe Guerra v
·Ma.rina y del Protectorado en Ma.rruecos. •

E,n vista de la instancia promovida. 'por el segundo
temente, alumno de esa. Academia -D. Ignacio Fi
~ueroa. O'Neill, y del certifieu.do facultativo que acom
paña, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra so le concede un mes de licencia. por en&rmo
pa.ra¡ esta Corte, debiendo contarse a. partir del día
8iguiente en que termine la. licencia. que 8e haJl&
diBfruto.ndo., "

Dioe guarde a. V. 8. mucho8 8.f'los. 1tladrid 6 de
febrero de 1~17.

•••

COIISIID SUDnmo de Ilura , lIarlDa
RETIROS

SellOr•••

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia. de csle
Alto Cuerpo, y con esta. recha, se dice a la, Di-

© Ministerio de Defensa
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Realorda. Franclaeo Arlamendl Al&- G1' • 30 de enero 19 17

puru •••••.••••.•••••• Soldado •••• IDcenieros ••••• 7 So o f.""'ro .. "OJEP"""O... Gu'pd_ •• (D. O. od.,. '51,
c. G. 3•• re¡. JOI~ Bernabeu Cerd!...•• Otro •••••••• IDfaDterla ••• ~ • 15 » 1 idem •••• 191 Albaida ••••. Valencia ••• '1125 de enero 1917

(D. O. nt1m. 22) ••
. Mis la pensión mensual de

. • 13 de dicbre. 1916 7,50 pesetas por una cruz
Idem l.' id • Felicito Cubero Garcla ... Otro ..•• , ••• Idem ••••••• 11' 22 50 , en"'. 00' '.'7 ov..... " S"'o........¡(O. O. °d... 'h).) d.l...... roj., viO.Ud.,

que posee.

Idem 3.a ld•. Ceferlno Sonoche Garcla • Otro ....... Idem ••••••••• 15 » 1 idem .... 1917 A¡uilas ..... Murcia ..... 13 de dicbre. 19161
• (D. O. nt1m. 282) I1".... peo,;', m.....ld.

. . . S de dicbre. 1916 7,50 pesetas por una crul
C. G. Melilla. Paullno.Margol16s Otero •• Otro .•••••• Idem ••••••.••• 22 5° 1 idem .... 1911 RlvadeseHa • Oviedo .....! (D. O. nt1m. 276) del M. M. roja. vitalicia,

11 que posee., . I

Madrid 6 de febrero de 1917.-El General Secretario, A,....
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D. O. 116m. 32 8 de febrero·de 191'1

Balance de CaJa correspondiente al mes de la fecha

P ART·E NO OFICIAL

Asoeiaeión de Santa Bárbara 1 San Fernando 'Tl8m UI Clllljl u Idillltradá
\ 1

_________________ 1----1-

Suma........ 144.649 06 _Suma........ 144.649 06

DABU ....&u Cta

Socios bajas ••.•••••..••••.•.•.••••••• 20 •
Gastos de Secretaria .•.•••.••.••.••••.•• 3'76 90
Penliones satisfecbas a bu~ñanos •••••••. 5. 121 •
Gastado por el colegi0iNilla. 3.514.30••• 11.103 26en diciembre ...... Niaos '7 •587.<)6•••
Impuesto en el Monte de Piedad .•••.•.•• 1.821 »
Entretenimiento del Colegio ••.••••••••. 395 2o
Existencia en c.ja, aegdn arqueo ••.•••.. 125.813 7O.

45
50
25
86

95

80

203

4.528

1.654
62 5
340

1.066

124.034Existencia anterior ........•....•.....•.
Cuotas de Cuerpos y socios del mes de

diciembre•...•.•.......•..•......••..
Recibido por el Colegio, de la Administra

ción Militar (consignación de diciembre).
Idem por honorarios de alumnos internos,

etcétera .•••.••.•.•••...••••..•••.•.
Donativos ••....•..•.•...•..•.....•.•.•
Recibido por venta de reglas 4e cálculo ••.
Intereses del papel del Estad!.' .•••...•...
Comidas de jefes y oficiales en el Cole&io

y otrol beneficio .1----

DEBE

Detalle de la existencia en ~a

365,64 pesetas.
1.227,87 t

19.082,60 »
4.011 ,45 t

101. 125,14 •
125. 812,'0 ,Su",,, ..

En metálico en Caja " ..
En tdem en la caja del Colegio. • . • • • .• • ••.•..•••••..
En cuenta corriente en el Banco de Espaila •••••••••••
En carpetas de cargos pendientes••.•.•.••••.•••...• •
En papel del Estado depo8itado en el Banco de Espada

{13~.OOO peletas nommales en Utulos del ~ pór 100 in-
terIor) .-----'--

Número de 8oo10.ex1atente8 en el dia de la fecha.

Exlstencla en 15 de diciembre de 1916 ••.•••••••••••••••
Altas. l .

$*"",••••••••••••••••
DaJa•••••••••••••••••••••• 11' 1, ••

Q••" • ••••••••••••••

Ndmero ele huérfano. ex1ewzatH en el d1a de la techa 'T .u olu11loac16n

IJCD .l-Semlu BII 0UftrM PeDdÓll
.uplfU'"J:n el Colqlo J'or lDoorporu XIlIIUM oIYU.. Con peJIIS6. 4. 40&8 To&al..

Hu&fanos .•••• H 19 15 9 35 t » 153

Hu~u ...... 46 19 • 1 43 32 t 141

TOTAI.:&S. 121 38 15 lO 78 32 » 294

H L...r__ d la -_.- o • ~Ha~a08 .•
. U..nIlIlOS e ~ D, 2"lHa&faDU..

10
15

12
23

l_.les ••••••••••••.•••• 35 60

V.O B,.

El".al PrNIdeJlte,
M.PWlJú

Madrid 15 de enero de 1917.
JI( 'l'aIuSe 0Dr0.e1 &uW.

R... P ..
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